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1 Introducción
Habiéndose celebrado el pasado 10 de diciembre la MESA DE SUBSANACION Y APERTURA DEL 
SOBRE TÉCNICO DEL EXPEDIENTE ECON/000072/2025 “ECOSISTEMA DIGITAL DE APRENDIZAJE 
PARA LA ESCUELA MADRILEÑA DE SALUD” tras la que fueron admitidos los siguientes licitadores:

IT DIGITTSL SL, en adelante DIGITT

MAINJOBS INTERNACIONAL EDUCATIVA Y TECNOLOGICA SA, en adelante MAINJOBS

DIDACTIC LABS S.L. , en adelante DIDACTIC

PENÍNSULA CORPORATE INNOVATION, S.L., en adelante PENÍNSULA

TELEFÓNICA EDUCACION DIGITAL,S.L.U., en adelante TELEFÓNICA

TALENTO TRANSFORMACION DIGITAL SL, en adelante TALENTO

INSYNERGY CONSULTING ESPAÑA, S.A., en adelante INSYNERGY

ANOVA IT CONSULTING S.L., en adelante ANOVA

BABEL SISTEMAS DE INFORMACIÓN S.L.U., en adelante BABEL

MEMORÁNDUM MULTIMEDIA S.L. , en adelante MEMORÁNDUM

SEIDOR OPENTRENDS S.L., en adelante SEIDOR

UTE TICSMART – TECHHEROX, en adelante TICSMART

Se efectuó a la apertura de las proposiciones técnicas y se ha procedido a realizar la valoración 
correspondiente a los criterios cualitativos cuya cuantificación depende de un juicio de valor de la que, a 
continuación, se presentan las principales conclusiones.

2 Criterios cualitativos cuya cuantificación depende de un juicio de valor
Tal y como se indica en la cláusula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la 
valoración de los criterios cualitativos dependientes de juicio de valor y hasta 49 puntos, se establecen 
los siguientes apartados:

CRITERIO NÚMERO 2 OPERACIÓN DEL SERVICIO (Hasta 17 puntos)

Se valorará la calidad, completitud e idoneidad en los siguientes aspectos detallados y su adecuación a 
las características y objetivos del servicio objeto del contrato Se tendrán en cuenta las propuestas del 
licitador y servicios adicionales en lo relativo a:

   SUBCRITERIO 2.1 (Hasta 4 puntos)

Criterios de continuidad del servicio, backup y respaldo y monitorización y soporte técnico.

   SUBCRITERIO 2.2 (Hasta 4 puntos)

Mantenimiento correctivo y evolutivo y adaptabilidad de la plataforma a la evolución del mercado.
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   SUBCRITERIO 2.3 (Hasta 2 puntos)

Informes de seguimiento.

   SUBCRITERIO 2.4.1 (Hasta 2 puntos)

Se valorará la propuesta y el enfoque de evolución de la operativa del servicio, en cuanto a su capacidad 
para mejorar la eficiencia y calidad del soporte al usuario que incluye la forma en que se plantea la 
gestión de los tiempos de respuesta, entendidos como un elemento cualitativo que debe adaptarse a la 
naturaleza, complejidad y criticidad de cada incidencia, petición o consulta, sin que ello implique una 
relación matemática directa. Se valorará especialmente la capacidad del servicio para priorizar 
adecuadamente y responder de manera proporcional a las necesidades del usuario.

SUBCRITERIO 2.4.2 (Hasta 2 puntos)

Se valorará la propuesta y el enfoque de evolución de la operativa del servicio, en cuanto a su capacidad 
para mejorar la eficiencia y calidad del soporte al usuario que incluye la estrategia de atención al usuario, 
incluyendo el modelo de soporte ofrecido, la estructura y funcionamiento del Centro de Atención a 
Usuarios (CAU), y los mecanismos de escalado.

SUBCRITERIO 2.4.3 (Hasta 2 puntos)

Se valorará la propuesta y el enfoque de evolución de la operativa del servicio, en cuanto a su capacidad 
para mejorar la eficiencia y calidad del soporte al usuario que incluye el uso y adecuación de 
herramientas de gestión (por ejemplo, ticketing, monitorización, automatización), así como su 
integración con otros sistemas y su capacidad para generar métricas e informes que permitan el 
seguimiento y mejora continua del servicio.

.

CRITERIO NÚMERO 3 SERVICIO DE ALOJAMIENTO (Hasta 17 puntos)

Se valorará la calidad, completitud e idoneidad en los siguientes aspectos detallados y su adecuación a 
las características y objetivos del servicio objeto del contrato. En particular, se tendrá en cuenta 
atendiendo a la calidad técnica, la coherencia interna de la propuesta y su alineación con los objetivos del 
contrato:

SUBCRITERIO 3.1 (Hasta 4 puntos)

La estimación razonada del número de usuarios anuales previstos y su adecuación a las necesidades del 
servicio.

SUBCRITERIO 3.2 (Hasta 4 puntos)

La capacidad de la solución propuesta para atender usuarios concurrentes de forma eficiente.
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SUBCRITERIO 3.3 (Hasta 3 puntos)

La escalabilidad de la plataforma frente a aumentos de demanda, incluyendo mecanismos de adaptación 
y flexibilidad.

SUBCRITERIO 3.4 (Hasta 6 puntos)

La disponibilidad garantizada de la plataforma, así como las medidas propuestas para asegurar la 
continuidad del servicio.

CRITERIO NÚMERO 4 MIGRACIÓN E IMPLANTACIÓN DE LA SOLUCIÓN (Hasta 15 puntos)

Debido a la naturaleza de este servicio, se valorará el detalle de la planificación de la migración e 
implantación, así como los criterios de finalización de las tareas incluidas en la misma y la descripción de 
los entregables asociados, todo ello adecuado al servicio demandado.
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específicamente la adaptabilidad de la plataforma a la evolución del mercado, la propuesta incorpora una 
apartado específico de mejoras funcionales y técnicas que redundan en mejoras innovadoras de los 
servicios a los usuarios (alumnos y gestores de plataforma).

Por último, se echa de menos que la propuesta trate el apartado del "CRITERIO NUMERO 4.-
MIGRACIÓN E IMPLANTACIÓN DE LA SOLUCIÓN" en profundidad.

Se plantea una solución robusta, integrada y de alto valor en cuanto a los servicios a proporcionar a los 
usuarios, pero no se aborda detalladamente la migración e implantación de la solución, que hace que la 
propuesta sea REGULAR.

3.2 Criterio 2 OPERACIÓN DEL SERVICIO 

3.2.1 Subcriterio 2.1 Criterios de continuidad del servicio, backup y respaldo y monitorización y 
soporte técnico

La propuesta técnica presenta una solución completa, enfocando con acierto planteamientos que 
aseguran la continuidad del servicio, basándose en la calidad de diversos mecanismos y, en particular,
en buenas propuestas de soporte, monitorización, mantenimiento y servicios de mantenimiento, backup 
y respaldo.

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.

Garantiza la seguridad y la continuidad de servicio gracias implementar un marco de seguridad 
multicapa basado en estándares y las certificaciones de seguridad vigentes de las que dispone.

Asimismo, detalla la base de su Plan de Continuidad del Negocio y Recuperación ante Desastres
gracias a su Arquitectura redundante, un Failover automático <1 minuto con mecanismos sin 
intervención humana y realización de simulacros de desastre cada 3 meses con documentación 
detallada.

También, presenta una estrategia de backup completa:
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Finalmente, incluye una descripción adecuada de las actividades de monitorización proactiva 
24x7, con alertado multicanal e integración con la herramienta de soporte al usuario.

3.2.2 Subcriterio 2.2 Mantenimiento correctivo y evolutivo y adaptabilidad de la plataforma a la 
evolución del mercado

La solución presentada no aborda específicamente el mantenimiento correctivo y evolutivo, ni la 
adaptabilidad de la plataforma a la evolución del mercado. Sin embargo, detalla las ventanas de 
mantenimiento programado e incorpora una apartado específico de mejoras funcionales y técnicas que 
redundan en mejoras innovadoras de los servicios a los usuarios (alumnos y gestores de plataforma).

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por eso se 
evalúa como REGULAR.

Las mejoras propuestas se fundamentan en tendencias tecnológicas consolidadas, casos de éxito 
verificables en el sector e-learning y un enfoque ético y responsable de la innovación, siempre alineado 
con las directrices europeas de transformación digital del sector público. Entre otras:

Inteligencia Artificial aplicada al e-learning 

Learning Analytics avanzado 

Accesibilidad aumentada más allá de WCAG 2.1 AA.
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Resolución en <8 horas (mejora del 33%)
Incidencias leves (errores menores, consultas funcionales, mejoras usabilidad): Resolución en <3 
días laborables (mejora del 40%).

3.2.5 Subcriterio 2.4.2 La estrategia de atención al usuario, incluyendo el modelo de soporte 
ofrecido, la estructura y funcionamiento del Centro de Atención a Usuarios (CAU), y los 
mecanismos de escalado.

El licitador, en línea con el apartado anterior, justifica en su propuesta los tres niveles de escalado 
progresivo y, además, detalla la estructura del CAU.

Presenta una propuesta bien detallada en los aspectos requeridos, adaptada de forma suficiente a la 
problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por ello se evalúa como BUENA.

Concretamente, el licitador basa su propuesta en los siguientes niveles y perfiles asociados:

También, presenta la operativa del soporte que, además, sirve de justificación para la mejora en los 
tiempos de respuesta. Concretamente:

Incidencias críticas: equipo N1/N2/N3 con guardias 24×7 coordinadas, alertado automático 
proactivo mediante monitorización, herramientas de diagnóstico remoto avanzadas, runbooks 
documentados para incidentes comunes, acceso prioritario a proveedores Cloud.

Incidencias medias: procesos de escalado optimizados con handover documentado N1→N2, 
automatización de tareas repetitivas (reinicios, limpieza caché, regeneración índices), acceso 
directo a réplica de BB.DD. para análisis sin impacto en producción.

Incidencias leves: base de conocimiento amplia, scripts automatizados de resolución, priorización 
ágil mediante metodología Kanban, capacidad de desarrollo in-house para correcciones menores.

La
 a

ut
en

tic
id

ad
ht

tp
s:/

/g
es

tio
na

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
g



18/12/2025
Informe técnico valoración ECON/00072/2025

13

3.2.6 Subcriterio 2.4.3 El uso y adecuación de herramientas de gestión (por ejemplo, ticketing, 
monitorización, automatización), así como su integración con otros sistemas y su 
capacidad para generar métricas e informes que permitan el seguimiento y mejora 
continua del servicio

El licitador propone como herramienta de ticketing JIRA, herramienta para la gestión de proyectos, 
seguimiento de errores e incidencias que permite a equipos multidisciplinares planificar, organizar, seguir 
y entregar proyectos de manera eficiente, utilizando metodologías ágiles como Scrum y Kanban a través 
de tableros visuales y flujos de trabajo personalizables. Se basa en un sistema de tickets para representar 
tareas, errores o historias de usuario, facilitando la colaboración, automatización y la integración con otras 
herramientas.

Por otra parte, incluye una panoplia de herramientas de monitorización ampliamente extendida en el 
sector TIC. Sin embargo, no se incluye tanto detalle en la propuesta en lo referido a la automatización de 
procesos y tareas.

Presenta una propuesta bien detallada en los aspectos requeridos, adaptada de forma suficiente a la 
problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por ello se evalúa como BUENA.

El licitador basa su propuesta en el sistema de gestión de incidencias de Jira Service Management, 
configurado con flujos de trabajo específicos para el proyecto y las siguientes capacidades:

Clasificación automática de tickets mediante IA y reglas configurables, asignación inteligente 
según palabras clave, priorización automática basada en impacto/urgencia.

Tracking de ANS en tiempo real con alertas automáticas cuando se aproxima el vencimiento 
(alertas a -25%, -10% del tiempo restante), escalado automático si se incumple ANS.

Cuadros de mando en tiempo real accesibles para Madrid Digital mediante credenciales de solo 
lectura, con visualización de: tickets abiertos/resueltos/en progreso, distribución por tipo/prioridad, 
métricas MTTR/FCR/CSAT, tendencias semanales/mensuales

Base de conocimiento integrada con artículos de resolución de problemas comunes, FAQ 
actualizadas continuamente, tutoriales técnicos, procedimientos de diagnóstico. Accesible para 
usuarios finales (autoservicio) y técnicos de soporte.

Por otra parte, en lo que se refiere a monitorización, su detalle incluye: La
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3.3 Criterio 3 SERVICIO DE ALOJAMIENTO

3.3.1 Subcriterio 3.1 La estimación razonada del número de usuarios anuales previstos y su 
adecuación a las necesidades del servicio

La propuesta técnica presenta una solución completa, enfocando con acierto planteamientos que superan
las especificaciones del pliego de prescripciones técnicas, proporcionando una infraestructura escalable, 
redundante y de alta disponibilidad que garantiza el crecimiento sostenido del ecosistema de la Escuela 
Madrileña de Salud. La propuesta garantiza un margen de seguridad operativo y capacidad de absorción 
de picos de demanda sin degradación del servicio. 

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.

Concretamente, se compromete una capacidad para soportar 250.000 usuarios anuales y se justifica 
dicha volumetría en el dimensionamiento técnico del alojamiento: 

Cluster de servidores web autoescalable

Sistema de caché Redis distribuido

CDN (red de entrega de contenido) global para contenidos estáticos

3.3.2 Subcriterio 3.2 La capacidad de la solución propuesta para atender usuarios 
concurrentes de forma eficiente

La propuesta técnica presenta una solución completa, enfocando con acierto planteamientos que superan 
las especificaciones del pliego de prescripciones técnicas y asegurando el incremento de la concurrencia 
sin degradación del servicio. 

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.

Concretamente, se compromete una capacidad para soportar 8.000 usuarios concurrentes y se justifica 
dicha volumetría en la topología y diseño del alojamiento: 

Capacidad por nodo web

Auto escalado automático

Base de datos escalable

3.3.3 Subcriterio 3.3 La escalabilidad de la plataforma frente a aumentos de demanda, 
incluyendo mecanismos de adaptación y flexibilidad

La propuesta técnica presenta una arquitectura diseñada con principios de escalabilidad horizontal,
permitiendo crecimiento lineal de capacidad mediante adición de nodos sin rediseños arquitectónicos ni 
interrupciones de servicio. Por otra parte, la propuesta supera las especificaciones del pliego de 
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prescripciones técnicas, admitiendo hasta 500.000 usuarios, sin merma en las características de la 
prestación del servicio.

Sin embargo, el detalle que incluye de las fases del proyecto y, especialmente, sus plazos no se ajustan 
al pliego, hecho que deriva en unas perspectivas de crecimiento de usuarios y recursos requeridos en su 
Plan de crecimiento proyectado que no se ajustan a la realidad.

El planteamiento que aporta el licitador detallada en los aspectos requeridos, pero no adaptada de forma 
suficiente al escenario real del ámbito de aplicación del contrato y por ello se evalúa como REGULAR.

3.3.4 Subcriterio 3.4 La disponibilidad garantizada de la plataforma, así como las medidas 
propuestas para asegurar la continuidad del servicio

La propuesta técnica presenta una solución completa, enfocando con acierto planteamientos que superan 
las especificaciones del pliego de prescripciones técnicas y asegurando una disponibilidad del 99,8%, 
superior al mínimo exigido. 

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.

Concretamente, la arquitectura propuesta elimina todos los puntos únicos de fallo (SPOFs - Single Points 
of Failure) mediante redundancia en cada capa de la infraestructura:

Multi-AZ (Availability Zones)

Balanceadores de carga redundantes

Servidores web en cluster activo-activo

Base de datos en cluster Galera activo-activo

Almacenamiento replicado

CDN global con 200+ PoP (Puntos de Presencia)

DNS con failover automático

3.4 Criterio 4 MIGRACIÓN E IMPLANTACIÓN DE LA SOLUCIÓN
La propuesta técnica no recoge el detalle de la planificación de la migración e implantación, así como los 
criterios de finalización de las tareas incluidas en la misma y la descripción de los entregables asociados
desde las infraestructuras del adjudicatario actual, y por ello se evalúa como NO APORTA VALOR.
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Es llamativo el contraste entre los apartados referidos a alojamiento, migración e implantación y operación 
de plataforma, y el servicio de soporte a usuarios. Este último expone con buen nivel de detalle el alcance 
del servicio. Los primeros, por el contrario, son generalistas, sin nivel de detalle ni concreción, que 
permitan una valoración positiva.

Se plantea una solución mínima según los requisitos del pliego de prescripciones técnicas que hacen que 
la propuesta sea INSUFICIENTE.

4.2 Criterio 2 OPERACIÓN DEL SERVICIO 

4.2.1 Subcriterio 2.1 Criterios de continuidad del servicio, backup y respaldo y monitorización y 
soporte técnico

La propuesta técnica está basada en la declaración de conocimiento en los apartados requeridos del 
pliego de prescripciones técnicas, ciñéndose al mismo y careciendo de un nivel de detalle que permita 
calibrarlo. 

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por ello se 
evalúa como INSUFICIENTE.

Presenta una propuesta generalista o incompleta, no aporta propuesta técnica en alguno de los aspectos 
indicados para algún tipo de servicio requerido (backup y respaldo) y, aunque añade aparentes mejoras,
no se concretan y no convencen en su planteamiento.
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4.2.2 Subcriterio 2.2 Mantenimiento correctivo y evolutivo y adaptabilidad de la plataforma a la 
evolución del mercado

La propuesta técnica está basada en la declaración de conocimiento en los apartados requeridos del 
pliego de prescripciones técnicas, ciñéndose al mismo y careciendo de un nivel de detalle que permita 
calibrarlo. 

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por ello se 
evalúa como INSUFICIENTE.

Presenta una propuesta generalista o incompleta, no aporta propuesta técnica en alguno de los aspectos 
indicados para algún tipo de servicio requerido (adaptabilidad a la evolución del mercado) y, aunque 
añade aparentes mejoras, no se concretan y no convencen en su planteamiento.

4.2.3 Subcriterio 2.3 Informes de seguimiento

La propuesta técnica está basada en la enumeración de una tipología de informes y careciendo de un 
nivel de detalle que permitirá tomar decisiones basadas en datos objetivos de la fase de operación. 

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por ello se 
evalúa como INSUFICIENTE.
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Presenta una propuesta generalista o incompleta y, aunque añade aparentes mejoras (Cuadro de Mando 
desarrollado sobre MS PowerBI y módulo de aprendizaje automático Machine Learning), no se concretan 
y no convencen en su planteamiento.
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4.2.4 Subcriterio 2.4.1 La forma en que se plantea la gestión de los tiempos de respuesta, 
entendidos como un elemento cualitativo que debe adaptarse a la naturaleza, 
complejidad y criticidad de cada incidencia, petición o consulta, sin que ello implique una 
relación matemática directa. Se valorará especialmente la capacidad del servicio para 
priorizar adecuadamente y responder de manera proporcional a las necesidades del 
usuario

El licitador presenta una propuesta bien detallada en los aspectos requeridos, adaptada de forma 
suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato. De esta manera, 
el planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.

La propuesta no solo mejora los tiempos de respuesta, sino que aplica un modelo de Gestión Dinámica 
de la Prioridad que calcula la urgencia real cruzando dos variables:

Impacto en el Servicio: alcance de la afectación (usuario único, grupo, aula completa o sistema 
global).

Urgencia de Negocio: momento del fallo (ej. durante una emisión en directo) y perfil del afectado.

Este enfoque permitirá responder de manera proporcional a las necesidades reales del usuario, aplicando 
una Vía Rápida para incidencias que, sin ser fallos sistémicos, bloquean la actividad formativa inmediata. 
De este modo, el tiempo de respuesta se adapta flexiblemente a la naturaleza y contexto de cada petición, 
asegurando que los recursos se asignan donde más valor aportan al servicio en cada momento.

4.2.5 Subcriterio 2.4.2 La estrategia de atención al usuario, incluyendo el modelo de soporte 
ofrecido, la estructura y funcionamiento del Centro de Atención a Usuarios (CAU), y los 
mecanismos de escalado.

El licitador presenta una propuesta bien detallada en los aspectos requeridos, adaptada de forma 
suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato. De esta manera, 
el planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.

El licitador plantea una estrategia de atención al usuario basada en un modelo de Resolución al Primer 
Contacto que evita burocracia innecesaria y, para ello, estructura el CAU no solo por conocimientos 
técnicos, sino por la capacidad de resolución:
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4.2.6 Subcriterio 2.4.3 El uso y adecuación de herramientas de gestión (por ejemplo, ticketing, 
monitorización, automatización), así como su integración con otros sistemas y su 
capacidad para generar métricas e informes que permitan el seguimiento y mejora 
continua del servicio

El licitador presenta una propuesta bien detallada en los aspectos requeridos, adaptada de forma 
suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato. De esta manera, 
el planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.

La propuesta detalla los diferentes canales de contacto de los usuarios bajo un principio clave: 
accesibilidad total y trazabilidad completa. De esta manera, cada incidencia, consulta o sugerencia 
quedará registrada desde el primer contacto, generando un seguimiento continuo hasta su resolución 
definitiva:
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Además,  propone un Ecosistema de Gestión Integrado mediante APIs que conecta la monitorización, 
el soporte y el reporting para maximizar la eficiencia: 

4.3 Criterio 3 SERVICIO DE ALOJAMIENTO

4.3.1 Subcriterio 3.1 La estimación razonada del número de usuarios anuales previstos y su 
adecuación a las necesidades del servicio

La propuesta técnica está basada en la declaración de conocimiento en los apartados requeridos del 
pliego de prescripciones técnicas, ciñéndose al mismo y careciendo de un nivel de detalle que permita 
calibrarlo. 

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por ello se 
evalúa como INSUFICIENTE.

Presenta una propuesta generalista y, aunque añade aparentes mejoras, no se concretan y no convencen 
en su planteamiento.

4.3.2 Subcriterio 3.2 La capacidad de la solución propuesta para atender usuarios 
concurrentes de forma eficiente

La propuesta técnica está basada en la declaración de conocimiento en los apartados requeridos del 
pliego de prescripciones técnicas, ciñéndose al mismo y careciendo de un nivel de detalle que permita 
calibrarlo. 

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por ello se 
evalúa como INSUFICIENTE.
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Presenta una propuesta generalista y, aunque añade aparentes mejoras, no se concretan y no convencen 
en su planteamiento.

4.3.3 Subcriterio 3.3 La escalabilidad de la plataforma frente a aumentos de demanda, 
incluyendo mecanismos de adaptación y flexibilidad

La propuesta técnica está basada en la declaración de conocimiento en los apartados requeridos del 
pliego de prescripciones técnicas, ciñéndose al mismo y careciendo de un nivel de detalle que permita 
calibrarlo. 

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por ello se 
evalúa como INSUFICIENTE.

Presenta una propuesta generalista y, aunque añade aparentes mejoras, no se concretan y no convencen 
en su planteamiento.
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4.3.4 Subcriterio 3.4 La disponibilidad garantizada de la plataforma, así como las medidas 
propuestas para asegurar la continuidad del servicio

La solución propuesta enfoca de forma somera la arquitectura de la solución y, aunque puede dar 
apariencia de elementos adecuados, se echa de menos mayor concreción en cuanto los recursos clave 
del ecosistema. 

De esta manera, se presenta una propuesta generalista y, aunque añade aparentes mejoras, no se 
concretan y no convencen en su planteamiento y por ello se evalúa como INSUFICIENTE.
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4.4 Criterio 4 MIGRACIÓN E IMPLANTACIÓN DE LA SOLUCIÓN
La propuesta técnica está basada en la declaración de conocimiento en los apartados requeridos del 
pliego de prescripciones técnicas, ciñéndose al mismo y careciendo de un nivel de detalle que permita 
calibrarlo. 

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por ello se 
evalúa como INSUFICIENTE.
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Presenta una propuesta generalista y, aunque añade aparentes mejoras, no se concretan y no convencen 
en su planteamiento.
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No se observa detalle reseñable alguno del servicio de alojamiento y, respecto a las estrategias y 
planificaciones de la migración e implantación, la propuesta no aporta valor diferencial. Asimismo, el 
apartado de operación del servicio, partiendo del cumplimiento del Pliego Técnico, no añade mejoras 
valorables.

Se plantea una solución mínima según los requisitos del pliego de prescripciones técnicas que hacen que 
la propuesta sea INSUFICIENTE.

5.2 Criterio 2 OPERACIÓN DEL SERVICIO 

5.2.1 Subcriterio 2.1 Criterios de continuidad del servicio, backup y respaldo y monitorización y 
soporte técnico

La solución presentada enfoca de forma somera los criterios de continuidad del servicio el backup y la 
monitorización y, aunque el planteamiento de actividades a realizar parece adecuado, se echa de menos 
mayor concreción en cuanto los criterios y herramientas utilizadas para el backup y recuperación ante 
desastres y criterios y tipos de alertas de monitorización. 

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por eso se 
evalúa como REGULAR.
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5.2.2 Subcriterio 2.2 Mantenimiento correctivo y evolutivo y adaptabilidad de la plataforma a la 
evolución del mercado

La solución propuesta enfoca de forma somera el mantenimiento correctivo y evolutivo, pero se echa de 
menos mayor concreción en cuanto a las tareas asociadas. Además, no se detallan cualidades o 
características específicas, más allá de las derivadas del pliego de prescripciones técnicas, en cuanto a 
la adaptabilidad del ecosistema a la evolución del mercado. 

En este apartado la propuesta añade mejoras, pero no se concretan y por ello se evalúa como 
INSUFICIENTE. 

5.2.3 Subcriterio 2.3 Informes de seguimiento

La propuesta técnica recoge un detalle de los informes de seguimiento alineado con el pliego de 
prescripciones técnicas y, aunque incluye aparentes mejoras referidas a un informe trimestral de 
tendencias y a informes de satisfacción (de acciones formativas) y propuestas de mejora, no quedan 
detalladas suficientemente y por ello se evalúa como NO APORTA VALOR.

h
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5.2.4 Subcriterio 2.4.1 La forma en que se plantea la gestión de los tiempos de respuesta, 
entendidos como un elemento cualitativo que debe adaptarse a la naturaleza, 
complejidad y criticidad de cada incidencia, petición o consulta, sin que ello implique una 
relación matemática directa. Se valorará especialmente la capacidad del servicio para 
priorizar adecuadamente y responder de manera proporcional a las necesidades del 
usuario

La propuesta técnica está basada en la declaración de conocimiento en los apartados requeridos del 
pliego de prescripciones técnicas, ciñéndose al mismo y careciendo de un nivel de detalle que permita 
calibrarlo. 

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por ello se 
evalúa como INSUFICIENTE.
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Presenta una propuesta generalista y, aunque añade aparentes mejoras, no se concretan y no convencen 
en su planteamiento.

5.2.5 Subcriterio 2.4.2 La estrategia de atención al usuario, incluyendo el modelo de soporte 
ofrecido, la estructura y funcionamiento del Centro de Atención a Usuarios (CAU), y los 
mecanismos de escalado.

La propuesta técnica está basada en la declaración de conocimiento en los apartados requeridos del 
pliego de prescripciones técnicas, ciñéndose al mismo y careciendo de un nivel de detalle que permita 
calibrarlo. 

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por ello se 
evalúa como INSUFICIENTE.

Presenta una propuesta generalista y, aunque añade aparentes mejoras, no se concretan y no convencen 
en su planteamiento. Por ejemplo, habla de un equipo técnico sin concretar los FTE para los niveles de 
soporte planteados. También refiere procedimiento de escalado, comunicación y cierre sin entrar a dar 
detalle del mismo.
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5.2.6 Subcriterio 2.4.3 El uso y adecuación de herramientas de gestión (por ejemplo, ticketing, 
monitorización, automatización), así como su integración con otros sistemas y su 
capacidad para generar métricas e informes que permitan el seguimiento y mejora 
continua del servicio

La propuesta técnica no recoge el detalle del uso y adecuación de herramientas de gestión, así como su 
integración con otras herramientas, y por ello se evalúa como NO APORTA VALOR.

La propuesta no concreta qué herramienta de ticketing y escalados será utilizada, aunque indica que 
tendrá integración con los sistemas de monitorización. No se aprecia suficiente detalle de automatización 
de los procesos en este ámbito.

5.3 Criterio 3 SERVICIO DE ALOJAMIENTO

5.3.1 Subcriterio 3.1 La estimación razonada del número de usuarios anuales previstos y su 
adecuación a las necesidades del servicio

Partiendo del cumplimiento del Pliego Técnico, la propuesta técnica no añade mejoras valorables.

La propuesta técnica incluye una enumeración de los elementos que conforman el alojamiento de la 
solución, sin proporcionar detalle alguno que sustente la volumetrías especificadas en el pliego de 
prescripciones técnicas, y por ello se evalúa como NO APORTA VALOR.



18/12/2025
Informe técnico valoración ECON/00072/2025

33

5.3.2 Subcriterio 3.2 La capacidad de la solución propuesta para atender usuarios 
concurrentes de forma eficiente

Partiendo del cumplimiento del Pliego Técnico, la propuesta técnica no añade mejoras valorables.

La propuesta técnica incluye una enumeración de los elementos que conforman el alojamiento de la 
solución, sin proporcionar detalle alguno que sustente la volumetrías especificadas en el pliego de 
prescripciones técnicas, y por ello se evalúa como NO APORTA VALOR.

5.3.3 Subcriterio 3.3 La escalabilidad de la plataforma frente a aumentos de demanda, 
incluyendo mecanismos de adaptación y flexibilidad

Partiendo del cumplimiento del Pliego Técnico, la propuesta técnica no añade mejoras valorables.

La propuesta técnica incluye una enumeración de los elementos que conforman el alojamiento de la 
solución, sin proporcionar detalle alguno que sustente la volumetrías especificadas en el pliego de 
prescripciones técnicas, y por ello se evalúa como NO APORTA VALOR.
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5.3.4 Subcriterio 3.4 La disponibilidad garantizada de la plataforma, así como las medidas 
propuestas para asegurar la continuidad del servicio

La propuesta técnica expone los mecanismos de alta disponibilidad y, aunque el planteamiento 
elementos implicados es adecuado, se echa de menos mayor concreción en cuanto a los umbrales o l
criterios que harán que los mecanismos de alta disponibilidad entren en funcionamiento. 

En este apartado la propuesta añade mejoras, pero no se concretan y por ello se evalúa como 
INSUFICIENTE.
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5.4 Criterio 4 MIGRACIÓN E IMPLANTACIÓN DE LA SOLUCIÓN
La solución propuesta expone la estrategia de migración e implantación de manera simplificada, si bien 
los elementos incluidos parecen adecuados, pero se echa de menos mayor concreción en cuanto a los 
criterios de finalización de las tareas incluidas y en la descripción de los entregables asociados.

En este apartado la propuesta es desigual, mientras que para algunos de los puntos a valorar se proponen 
medidas concretas como la matriz de riesgos y mitigación que se detallan de forma coherente y 
convincente, para otros se echa de menos este grado de madurez y por ello se evalúa como REGULAR.

A modo de ejemplo,
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El licitador presenta una propuesta basada en la declaración de conocimiento en los apartados requeridos 
del pliego de prescripciones técnicas, ciñéndose estrictamente al mismo y careciendo de un nivel de 
detalle que permita calibrarlo. 

No se observa detalle reseñable alguno del servicio de alojamiento y, respecto a las estrategias y 
planificaciones de la migración e implantación, la propuesta apenas aporta valor diferencial. Asimismo, el 
apartado de operación del servicio, partiendo del cumplimiento del Pliego Técnico, no añade mejoras 
valorables.

Se plantea una solución mínima según los requisitos del pliego de prescripciones técnicas que hacen que 
la propuesta sea INSUFICIENTE.

6.2 Criterio 2 OPERACIÓN DEL SERVICIO 

6.2.1 Subcriterio 2.1 Criterios de continuidad del servicio, backup y respaldo y monitorización y 
soporte técnico 

Partiendo del cumplimiento del Pliego Técnico, la propuesta técnica no añade mejoras valorables.

La propuesta incluye una enumeración de los elementos que conforman el servicio de backup y respaldo 
y la monitorización, constituyendo una declaración de cumplimiento del pliego de prescripciones técnicas, 
y por ello se evalúa como NO APORTA VALOR.
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6.2.2 Subcriterio 2.2 Mantenimiento correctivo y evolutivo y adaptabilidad de la plataforma a la 
evolución del mercado

Partiendo del cumplimiento del Pliego Técnico, la propuesta técnica no añade mejoras valorables.

La propuesta refleja el compromiso del licitador para cumplir el pliego de prescripciones técnicas, sin
detallar aspecto relacionado alguno y por ello se evalúa como NO APORTA VALOR. 

6.2.3 Subcriterio 2.3 Informes de seguimiento

La propuesta técnica solo recoge detalle de los informes de seguimiento alineado con el pliego de
prescripciones técnicas y, aunque incluye aparentes mejoras referidas a la Explotación de Datos para la 
Personalización del Aprendizaje o al Cuadro de Mando de Impacto en la Humanización, no quedan
detalladas suficientemente y por ello se evalúa como NO APORTA VALOR.
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6.2.4 Subcriterio 2.4.1 La forma en que se plantea la gestión de los tiempos de respuesta, 
entendidos como un elemento cualitativo que debe adaptarse a la naturaleza, 
complejidad y criticidad de cada incidencia, petición o consulta, sin que ello implique una 
relación matemática directa. Se valorará especialmente la capacidad del servicio para 
priorizar adecuadamente y responder de manera proporcional a las necesidades del 
usuario

La propuesta técnica solo recoge lo requerido en el pliego de prescripciones técnicas y por ello se evalúa 
como NO APORTA VALOR.
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6.2.5 Subcriterio 2.4.2 La estrategia de atención al usuario, incluyendo el modelo de soporte 
ofrecido, la estructura y funcionamiento del Centro de Atención a Usuarios (CAU), y los 
mecanismos de escalado.

La propuesta técnica, partiendo del cumplimiento del Pliego Técnico, no añade mejoras valorables y por 
ello se evalúa como NO APORTA VALOR.

Presenta una propuesta generalista y, aunque añade aparentes mejoras, en lo que se refiere al soporte 
proactivo de las aulas virtuales, solo está reflejando lo requerido en el pliego de prescripciones técnicas.
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6.2.6 Subcriterio 2.4.3 El uso y adecuación de herramientas de gestión (por ejemplo, ticketing, 
monitorización, automatización), así como su integración con otros sistemas y su 
capacidad para generar métricas e informes que permitan el seguimiento y mejora 
continua del servicio

La propuesta técnica no recoge el detalle del uso y adecuación de herramientas de gestión, así como su 
integración con otras herramientas, y por ello se evalúa como NO APORTA VALOR.

La propuesta no concreta qué herramienta de ticketing y escalados será utilizada, aunque menciona que 
estará basada en herramientas como Jira Service Management.

6.3 Criterio 3 SERVICIO DE ALOJAMIENTO

6.3.1 Subcriterio 3.1 La estimación razonada del número de usuarios anuales previstos y su 
adecuación a las necesidades del servicio

Partiendo del cumplimiento del Pliego Técnico, la propuesta técnica no añade mejoras valorables.

La propuesta técnica incluye una enumeración de los elementos que conforman el alojamiento de la 
solución, sin proporcionar detalle alguno que sustente la volumetrías especificadas en el pliego de 
prescripciones técnicas, y por ello se evalúa como NO APORTA VALOR.
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6.3.2 Subcriterio 3.2 La capacidad de la solución propuesta para atender usuarios 
concurrentes de forma eficiente

Partiendo del cumplimiento del Pliego Técnico, la propuesta técnica no añade mejoras valorables.

La propuesta técnica incluye una enumeración de los elementos que conforman el alojamiento de la 
solución, sin proporcionar detalle alguno que sustente la volumetrías especificadas en el pliego de 
prescripciones técnicas, y por ello se evalúa como NO APORTA VALOR.

6.3.3 Subcriterio 3.3 La escalabilidad de la plataforma frente a aumentos de demanda, 
incluyendo mecanismos de adaptación y flexibilidad

Partiendo del cumplimiento del Pliego Técnico, la propuesta técnica no añade mejoras valorables.
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La propuesta técnica incluye una enumeración de los tipos de escalabilidad, sin proporcionar detalle 
alguno que sustente la volumetrías especificadas en el pliego de prescripciones técnicas, y por ello se 
evalúa como NO APORTA VALOR.

6.3.4 Subcriterio 3.4 La disponibilidad garantizada de la plataforma, así como las medidas 
propuestas para asegurar la continuidad del servicio

La propuesta técnica expone los mecanismos de alta disponibilidad y, aunque el planteamiento de 
elementos implicados es adecuado, se echa de menos mayor concreción en cuanto a los umbrales o los 
criterios que harán que los mecanismos de alta disponibilidad entren en funcionamiento. 

En este apartado la propuesta añade mejoras, pero no se concretan y por ello se evalúa como 
INSUFICIENTE.

6.4 Criterio 4 MIGRACIÓN E IMPLANTACIÓN DE LA SOLUCIÓN
La solución propuesta enfoca la estrategia de migración e implantación basada en metodología AGILE.  
La planificación y los comités de seguimiento propuestos parecen adecuados, pero se echa de menos
mayor concreción en cuanto a pruebas integrales y de regresión.
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En este apartado la propuesta es desigual, mientras que para algunos de los puntos a valorar se proponen 
medidas concretas (scripts de Infraestructura como Código para el despliegue automatizado de Moodle y 
BigBlueButton en arquitecturas cloud), para otros se echa de menos este grado de madurez y por ello se 
evalúa como REGULAR

A modo de ejemplo,
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7.2 Criterio 2 OPERACIÓN DEL SERVICIO 

7.2.1 Subcriterio 2.1 Criterios de continuidad del servicio, backup y respaldo y monitorización y 
soporte técnico

La solución presentada enfoca de forma somera los criterios de continuidad del servicio el backup y la 
monitorización y, aunque el planteamiento de actividades a realizar parece adecuado, se echa de menos 
mayor concreción en cuanto los criterios y herramientas utilizadas para el backup y recuperación ante 
desastres y criterios y tipos de alertas de monitorización ajustadas al servicio, así como el plan de 
transferencia para la continuidad del servicio. 

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por eso se 
evalúa como REGULAR.

7.2.2 Subcriterio 2.2 Mantenimiento correctivo y evolutivo y adaptabilidad de la plataforma a la 
evolución del mercado

La solución presentada incluye aportaciones básicas pero convincentes en su planteamiento de los 
mantenimientos correctivo, preventivo y evolutivo. Sin embargo, en la parte de evolutivo, se ciñe a declarar 
cómo se articulan las mejoras a través de RFCs (Request For Change) y la evolución previa del impacto, 
sin entrar a proponer mejoras concretas que ya a día de hoy podrían implementarse para mejorar la 
experiencia de usuario.

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por eso se 
evalúa como REGULAR.
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7.2.3 Subcriterio 2.3 Informes de seguimiento

El licitador responde a la Oferta Técnica, con aportaciones básicas pero convincentes en su 
planteamiento. 

Se incide en el detalle de los informes acordes al pliego de prescripciones técnicas con herramientas
incluidas en el mismo o en las respuestas a las consultas planteadas por los licitadores en el proceso de 
licitación. 

Asimismo, se hace hincapié en Learnerscript como fuente de cuadros de mando, sin especificar si la 
disponibilidad de este plugin de pago se incluye como mejora de la oferta sobre el pliego de prescripciones 
técnicas. Por ello se evalúa como REGULAR.
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7.2.4 Subcriterio 2.4.1 La forma en que se plantea la gestión de los tiempos de respuesta, 
entendidos como un elemento cualitativo que debe adaptarse a la naturaleza, 
complejidad y criticidad de cada incidencia, petición o consulta, sin que ello implique una 
relación matemática directa. Se valorará especialmente la capacidad del servicio para 
priorizar adecuadamente y responder de manera proporcional a las necesidades del 
usuario

Se presenta una propuesta bien detallada en los aspectos requeridos, adaptada de forma suficiente a la 
problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato. 

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.
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7.2.5 Subcriterio 2.4.2 La estrategia de atención al usuario, incluyendo el modelo de soporte 
ofrecido, la estructura y funcionamiento del Centro de Atención a Usuarios (CAU), y los 
mecanismos de escalado.

Se presenta una propuesta bien detallada en los aspectos requeridos, adaptada de forma suficiente a la 
problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato. 

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.
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7.2.6 Subcriterio 2.4.3 El uso y adecuación de herramientas de gestión (por ejemplo, ticketing
monitorización, automatización), así como su integración con otros sistemas y su 
capacidad para generar métricas e informes que permitan el seguimiento y mejora 
continua del servicio

Se presenta una propuesta bien detallada en los aspectos requeridos, adaptada de forma suficiente a la 
problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato. 
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El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.

7.3 Criterio 3 SERVICIO DE ALOJAMIENTO

7.3.1 Subcriterio 3.1 La estimación razonada del número de usuarios anuales previstos y su 
adecuación a las necesidades del servicio

La propuesta técnica presenta una solución completa, enfocando con acierto planteamientos que 
proporcionan una infraestructura escalable, redundante y de alta disponibilidad que garantiza el 
crecimiento sostenido del ecosistema de la Escuela Madrileña de Salud. La propuesta garantiza 
un margen de seguridad operativo y capacidad de absorción de picos de demanda sin degradación 
del servicio. 

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez 
en el planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y 
por ello se evalúa como BUENA.
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7.3.2 Subcriterio 3.2 La capacidad de la solución propuesta para atender usuarios 
concurrentes de forma eficiente

La propuesta técnica presenta una solución general y adecuada para prestar un servicio de alta 
disponibilidad y escalable, pero se echa de menos mayor concreción técnica para permitir mayor criterio 
a la hora de analizarla. 

El licitador responde a la Oferta Técnica, con aportaciones básicas pero convincentes en su 
planteamiento, evaluándose como REGULAR.

Si bien en una parte de la exposición el licitador plantea que la solución puede permitir una concurrencia 
de hasta 8.000 usuarios como mejora, en otra parte indica que se ajustará para los 5.000 solicitados en 
el pliego de prescripciones técnicas.



18/12/2025
Informe técnico valoración ECON/00072/2025

55

7.3.3 Subcriterio 3.3 La escalabilidad de la plataforma frente a aumentos de demanda, 
incluyendo mecanismos de adaptación y flexibilidad

La propuesta técnica presenta una solución completa, enfocando con acierto planteamientos que 
proporcionan una infraestructura con alta disponibilidad, seguridad, escalabilidad y continuidad de 
servicio. 

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.

7.3.4 Subcriterio 3.4 La disponibilidad garantizada de la plataforma, así como las medidas 
propuestas para asegurar la continuidad del servicio

La propuesta técnica presenta una solución completa, enfocando con acierto planteamientos que 
proporcionan una infraestructura con alta disponibilidad, seguridad, escalabilidad y continuidad de 
servicio. 

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.
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7.4 Criterio 4 MIGRACIÓN E IMPLANTACIÓN DE LA SOLUCIÓN
El licitador presenta una propuesta bien detallada en los aspectos requeridos, adaptada de forma 
suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato. De esta manera, 
el planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA. 
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operación del servicio se encuentran poco detallados en los aspectos requeridos por lo que, aunque 
añade aparentes mejoras, no convencen en su planteamiento y por ello la propuesta se valora como
REGULAR.

8.2 Criterio 2 OPERACIÓN DEL SERVICIO 

8.2.1 Subcriterio 2.1 Criterios de continuidad del servicio, backup y respaldo y monitorización y 
soporte técnico 

Partiendo del cumplimiento del Pliego Técnico, la propuesta técnica no añade mejoras valorables.

La propuesta incluye una enumeración de las características de las herramientas de las que se servirán
sin entrar en detalle de los pormenores de la continuidad del servicio, backup y respaldo y monitorización, 
y por ello se evalúa como NO APORTA VALOR.

La propuesta menciona una política de backup que no explicita más allá de los requisitos del pliego de 
prescripciones técnicas. En lo referente a la monitorización se echa de menos umbrales para las alertas 
y acciones derivadas.
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8.2.2 Subcriterio 2.2 Mantenimiento correctivo y evolutivo y adaptabilidad de la plataforma a la 
evolución del mercado

La propuesta técnica está basada en la declaración de conocimiento en los apartados requeridos del 
pliego de prescripciones técnicas, ciñéndose al mismo y careciendo de un nivel de detalle que permita 
calibrarlo. 

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por ello se 
evalúa como INSUFICIENTE.

Presenta una propuesta generalista o incompleta, no aporta propuesta técnica en alguno de los aspectos 
indicados para algún tipo de servicio requerido (adaptabilidad a la evolución del mercado) y, aunque 
añade aparentes mejoras, no se concretan y no convencen en su planteamiento.
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8.2.3 Subcriterio 2.3 Informes de seguimiento

La propuesta técnica está basada en la enumeración de una tipología de informes, careciendo de un nivel 
de detalle que permita tomar decisiones basadas en datos objetivos de la fase de operación. 

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por ello se 
evalúa como INSUFICIENTE.

Presenta una propuesta generalista o incompleta que no se concreta y no convence en su planteamiento.
Si bien detalla las capacidades propias de Moodle para informes y su capacidad de extracción vía 
consultas SQL, se echa de menos detalle o propuestas de creación de cuadros de mando avanzados o 
la posibilidad de uso de plugins de producto que cubran capacidad para Learning Analytics.
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8.2.4 Subcriterio 2.4.1 La forma en que se plantea la gestión de los tiempos de respuesta, 
entendidos como un elemento cualitativo que debe adaptarse a la naturaleza, 
complejidad y criticidad de cada incidencia, petición o consulta, sin que ello implique una 
relación matemática directa. Se valorará especialmente la capacidad del servicio para 
priorizar adecuadamente y responder de manera proporcional a las necesidades del 
usuario

El licitador responde a la Oferta Técnica, con aportaciones básicas y, aunque sugiere mejoras, no 
convencen en su planteamiento. La propuesta mejora aparentemente los tiempos de respuesta, pero 
dicha mejora está supeditada a las capacidades de la herramienta de ticketing (Asana) y no a los recursos 
dedicados para el modelo multinivel y multicanal de soporte propuesto, y por ello se evalúa como 
INSUFICIENTE.
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8.2.5 Subcriterio 2.4.2 La estrategia de atención al usuario, incluyendo el modelo de soporte 
ofrecido, la estructura y funcionamiento del Centro de Atención a Usuarios (CAU), y los 
mecanismos de escalado.

El licitador responde a la Oferta Técnica, con aportaciones básicas y, aunque sugiere mejoras, no 
convencen en su planteamiento. Se menciona un procedimiento de gestión de incidencias, pero se echa 
de menos detalle del mismo, detallando mínimamente los niveles de soporte y los escalados y por ello se 
evalúa como INSUFICIENTE.
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8.2.6 Subcriterio 2.4.3 El uso y adecuación de herramientas de gestión (por ejemplo, ticketing, 
monitorización, automatización), así como su integración con otros sistemas y su 
capacidad para generar métricas e informes que permitan el seguimiento y mejora 
continua del servicio

El licitador responde a la Oferta Técnica, con aportaciones básicas y, aunque sugiere mejoras, no 
convencen en su planteamiento. Se articula la solución de ticketing sobre el software Asana y, aunque el 
licitador muestra las capacidades en cuanto a gestión de proyectos de desarrollo de la herramienta 
(modelo KanBan), por la parte de ticketing no se menciona si hay capacidad de integración con los 
sistemas de monitorización que permitan automatizar la creación de incidentes derivados de dicha 
monitorización y por ello se evalúa como INSUFICIENTE.
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8.3 Criterio 3 SERVICIO DE ALOJAMIENTO

8.3.1 Subcriterio 3.1 La estimación razonada del número de usuarios anuales previstos y su 
adecuación a las necesidades del servicio

La propuesta técnica presenta una solución completa, enfocando con acierto planteamientos que superan 
las especificaciones del pliego de prescripciones técnicas, proporcionando una infraestructura escalable, 
redundante y de alta disponibilidad que garantiza el crecimiento sostenido del ecosistema de la Escuela 
Madrileña de Salud. La propuesta garantiza un margen de seguridad operativo y capacidad de absorción 
de picos de demanda sin degradación del servicio. 

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.

Concretamente, se compromete una capacidad para soportar 250.000 usuarios anuales y se justifica 
dicha volumetría en el dimensionamiento técnico del alojamiento: 

Cluster de servidores web autoescalable

Sistema de caché Redis distribuido

Galera Cluster global para contenidos estáticos
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8.3.2 Subcriterio 3.2 La capacidad de la solución propuesta para atender usuarios 
concurrentes de forma eficiente

La propuesta técnica presenta una solución completa, enfocando con acierto planteamientos que 
proporcionan una infraestructura con alta disponibilidad, seguridad, escalabilidad y continuidad de 
servicio. 

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.
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8.3.3 Subcriterio 3.3 La escalabilidad de la plataforma frente a aumentos de demanda, 
incluyendo mecanismos de adaptación y flexibilidad

La propuesta técnica presenta una solución completa, enfocando con acierto planteamientos que 
proporcionan una infraestructura con alta disponibilidad, seguridad, escalabilidad y continuidad de 
servicio. 

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.
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8.3.4 Subcriterio 3.4 La disponibilidad garantizada de la plataforma, así como las medidas 
propuestas para asegurar la continuidad del servicio

La propuesta técnica presenta una solución completa, enfocando con acierto planteamientos que
proporcionan una infraestructura con alta disponibilidad, seguridad, escalabilidad y continuidad de
servicio. 

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se
evalúa como BUENA.
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8.4 Criterio 4 MIGRACIÓN E IMPLANTACIÓN DE LA SOLUCIÓN
La solución propuesta expone la estrategia de migración e implantación de manera simplificada, si bien 
los elementos incluidos parecen adecuados, pero se echa de menos mayor concreción en cuanto a los 
criterios de finalización de las tareas incluidas y en la descripción de los entregables asociados.

En este apartado la propuesta es desigual, mientras que para algunos de los puntos a valorar se proponen 
medidas concretas como las pruebas técnicas y funcionales, que se detallan de forma coherente y 
convincente, para otros se echa de menos este grado de madurez y por ello se evalúa como REGULAR.

A modo de ejemplo,
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Se plantea una solución tecnológica robusta, integrada y de alto valor en cuanto a los servicios de 
plataforma hardware/software propiamente dichos, pero el planteamiento del soporte a usuarios y 
operación del servicio se encuentran poco detallados en los aspectos requeridos por lo que, aunque 
añade aparentes mejoras, no convencen en su planteamiento y por ello la propuesta se valora como
REGULAR.

9.2 Criterio 2 OPERACIÓN DEL SERVICIO 

9.2.1 Subcriterio 2.1 Criterios de continuidad del servicio, backup y respaldo y monitorización y 
soporte técnico  

La solución presentada enfoca de forma somera los criterios de continuidad del servicio el backup y la 
monitorización y, aunque el planteamiento de actividades a realizar parece adecuado, se echa de menos 
mayor concreción en cuanto los criterios y herramientas utilizadas para el backup y recuperación ante 
desastres y criterios y tipos de alertas de monitorización. 

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por eso se 
evalúa como REGULAR.

9.2.2 Subcriterio 2.2 Mantenimiento correctivo y evolutivo y adaptabilidad de la plataforma a la 
evolución del mercado

La solución propuesta enfoca de forma acertada el mantenimiento correctivo y evolutivo. La propuesta 
recoge el compromiso para actualizar las versiones de las aplicaciones basándose en una estrategia de 
actualización amparada en la modularidad de la solución, que incluye pruebas de regresión bien 
planteadas y verosímiles. Además, en relación a la evolución de la plataforma en relación al mercado 
plantean propuestas sensatas y viables. 

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.

9.2.3 Subcriterio 2.3 Informes de seguimiento

La propuesta técnica solo recoge detalle de los informes de seguimiento alineado con el pliego de 
prescripciones técnicas y, aunque incluye aparentes mejoras referidas a los Informes Trimestrales de 
Vigilancia Tecnológica, no quedan detalladas suficientemente y por ello se evalúa como NO APORTA 
VALOR.
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9.2.4 Subcriterio 2.4.1 La forma en que se plantea la gestión de los tiempos de respuesta, 
entendidos como un elemento cualitativo que debe adaptarse a la naturaleza, 
complejidad y criticidad de cada incidencia, petición o consulta, sin que ello implique una 
relación matemática directa. Se valorará especialmente la capacidad del servicio para 
priorizar adecuadamente y responder de manera proporcional a las necesidades del 
usuario

La propuesta técnica solo recoge lo requerido en el pliego de prescripciones técnicas y por ello se evalúa 
como NO APORTA VALOR.

9.2.5 Subcriterio 2.4.2 La estrategia de atención al usuario, incluyendo el modelo de soporte 
ofrecido, la estructura y funcionamiento del Centro de Atención a Usuarios (CAU), y los 
mecanismos de escalado.

El licitador justifica en su propuesta tres niveles de escalado progresivo y, además, detalla la estructura 
del CAU. Sin embargo, se echa de menos mayor detalle de los FTE implicados en el servicio para atender 
dichos niveles.

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por eso se 
evalúa como REGULAR.

Concretamente, el licitador plantea tres niveles de soporte, incorporando una capa inicial de validación, 
filtrado y segmentación de incidencias y consultas. Esta primera capa actúa como punto de entrada 
inteligente del servicio y se basa en una base de conocimiento estructurada, continuamente actualizada 
y alimentada con las consultas recurrentes, incidencias resueltas y procedimientos estandarizados 
derivados de la operación diaria.

9.2.6 Subcriterio 2.4.3 El uso y adecuación de herramientas de gestión (por ejemplo, ticketing, 
monitorización, automatización), así como su integración con otros sistemas y su 
capacidad para generar métricas e informes que permitan el seguimiento y mejora 
continua del servicio

La propuesta técnica está basada en la declaración de conocimiento en los apartados requeridos del 
pliego de prescripciones técnicas, ciñéndose al mismo y careciendo de un nivel de detalle que permita 
calibrarlo. 

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por ello se 
evalúa como INSUFICIENTE.
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9.3 Criterio 3 SERVICIO DE ALOJAMIENTO

9.3.1 Subcriterio 3.1 La estimación razonada del número de usuarios anuales previstos y su 
adecuación a las necesidades del servicio

La propuesta técnica presenta una solución completa, enfocando con acierto planteamientos que 
proporcionan una infraestructura escalable, redundante y de alta disponibilidad que garantiza el 
crecimiento sostenido del ecosistema de la Escuela Madrileña de Salud. La propuesta garantiza un 
margen de seguridad operativo y capacidad de absorción de picos de demanda sin degradación del 
servicio. 

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en e
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se
evalúa como BUENA.

9.3.2 Subcriterio 3.2 La capacidad de la solución propuesta para atender usuarios 
concurrentes de forma eficiente

La propuesta técnica presenta una solución completa, enfocando con acierto planteamientos que
proporcionan una infraestructura con alta disponibilidad, seguridad, escalabilidad y continuidad de
servicio, planteando un modelo garantiza eficiencia energética y económica, sin comprometer la 
capacidad operativa. 

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.



18/12/2025
Informe técnico valoración ECON/00072/2025

73

9.3.3 Subcriterio 3.3 La escalabilidad de la plataforma frente a aumentos de demanda, 
incluyendo mecanismos de adaptación y flexibilidad

La propuesta técnica presenta una solución completa, enfocando con acierto planteamientos que 
proporcionan una infraestructura con alta disponibilidad, seguridad, escalabilidad y continuidad de 
servicio. 

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.

9.3.4 Subcriterio 3.4 La disponibilidad garantizada de la plataforma, así como las medidas 
propuestas para asegurar la continuidad del servicio

La propuesta técnica presenta una solución completa, enfocando con acierto planteamientos que 
proporcionan una infraestructura con alta disponibilidad, seguridad, escalabilidad y continuidad de 
servicio. 

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.

9.4 Criterio 4 MIGRACIÓN E IMPLANTACIÓN DE LA SOLUCIÓN
El licitador presenta una propuesta bien detallada en los aspectos requeridos, adaptada de forma 
suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato. De esta manera, 
el planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA. 

A modo de ejemplo:

1. Dimensión Técnica: Integridad y Personalización. El enfoque técnico no se limita al traslado 
de datos, sino que asegura la replicación exacta de la lógica de negocio actual de la Escuela 
Madrileña de Salud.

2. Dimensión de Integración: Conectividad y Ecosistema. La estrategia garantiza la 
interconexión fluida con los sistemas de la Comunidad de Madrid desde el primer día.

3. Dimensión Organizativa: Minimización de Impacto. Para cumplir con el requisito de "minimizar 
tiempos y ganar eficiencia", nuestra planificación se basa en la coexistencia temporal de 
entornos
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operación del servicio y la migración e implantación se encuentran poco detallados en los aspectos 
requeridos por lo que, aunque añade aparentes mejoras, no convencen en su planteamiento y por ello la 
propuesta se valora como REGULAR.

10.2 Criterio 2 OPERACIÓN DEL SERVICIO 

10.2.1 Subcriterio 2.1 Criterios de continuidad del servicio, backup y respaldo y monitorización y 
soporte técnico  

La propuesta técnica presenta una solución completa, enfocando con acierto planteamientos que 
aseguran la continuidad del servicio, basándose en la calidad de diversos mecanismos y, en particular,
en buenas propuestas de soporte, monitorización, mantenimiento y servicios de mantenimiento, backup 
y respaldo. 

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.

A modo de ejemplo, plantea que las copias de seguridad no residirán en ningún servidor de la 
infraestructura, sino en un entorno externo y seguro, concretamente en la infraestructura de Arsys Cyber 
Protect, que estará completamente separada del servidor principal, test y BigBlueButton. Esta separación 
física y lógica evita que el ataque al servidor afecte a cualquier copia de seguridad realizada.
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10.2.2 Subcriterio 2.2 Mantenimiento correctivo y evolutivo y adaptabilidad de la plataforma a la 
evolución del mercado

La solución propuesta expone la estrategia de mantenimientos de manera simplificada, si bien los 
elementos incluidos parecen adecuados, pero se echa de menos mayor concreción en cuanto a 
los mantenimientos preventivos sobre la base de la monitorización que se implementa y que 
permitiría anticiparse a los correctivos.

En este apartado la propuesta es desigual, mientras que para algunos de los puntos a valorar se 
proponen medidas concretas como la implementación de una nueva plantilla, que se detalla de 
forma coherente y convincente, para otros se echa de menos este grado de madurez y por ello se 
evalúa como REGULAR.

Por ejemplo, propone mejoras derivadas de la integración de soluciones de Inteligencia Artificial, 
sin detallar su compatibilidad con el sistema actual cuya continuidad es objeto de este contrato.

10.2.3 Subcriterio 2.3 Informes de seguimiento

El licitador responde a la Oferta Técnica, con aportaciones básicas pero convincentes en su 
planteamiento. 

Se incide en la capacidad de exportación de datos por diferentes vías y formatos y se propone el 
uso de MS PowerBi para la elaboración de cuadros de mando o en la actualización de la versión 
de Big Blue Button (BBB) que optimiza el seguimiento de las sesiones. 

Sin embargo, se echa de menos propuestas concretas que habiliten informes de learning analytics
no solo en la parte de BBB sino también en la parte de Moodle, permitiendo a los gestores de la 
formación conocer tendencias a aplicar a la estrategia de la formación. Por ello se evalúa como 
REGULAR.
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10.2.4 Subcriterio 2.4.1 La forma en que se plantea la gestión de los tiempos de respuesta, 
entendidos como un elemento cualitativo que debe adaptarse a la naturaleza, 
complejidad y criticidad de cada incidencia, petición o consulta, sin que ello implique una 
relación matemática directa. Se valorará especialmente la capacidad del servicio para 
priorizar adecuadamente y responder de manera proporcional a las necesidades del 
usuario

El licitador responde a la Oferta Técnica, con aportaciones básicas pero convincentes en su 
planteamiento. Se mejoran los tiempos de respuesta a los descritos en el pliego de prescripciones 
técnicas, pero asocia la mejora a la herramienta de ticketing sin aportar el dimensionamiento de recursos 
FTE que conformen los diferentes niveles de escalado que garanticen dichos tiempos y por ello se evalúa 
como REGULAR.

10.2.5 Subcriterio 2.4.2 La estrategia de atención al usuario, incluyendo el modelo de soporte 
ofrecido, la estructura y funcionamiento del Centro de Atención a Usuarios (CAU), y los 
mecanismos de escalado.

El licitador responde a la Oferta Técnica, con aportaciones básicas y, aunque sugiere mejoras, no 
convencen en su planteamiento. Se menciona un procedimiento de gestión de incidencias, pero se echa 
de menos detalle del mismo, sin detallar mínimamente los niveles de soporte y los escalados y por ello
se evalúa como INSUFICIENTE.
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Concretamente, el licitador lejos de reflejar si implementará diferentes niveles de soporte y justificar su
propuesta, se centra en el ciclo de vida de los tickets:

10.2.6 Subcriterio 2.4.3 El uso y adecuación de herramientas de gestión (por ejemplo, ticketing, 
monitorización, automatización), así como su integración con otros sistemas y su 
capacidad para generar métricas e informes que permitan el seguimiento y mejora 
continua del servicio

El licitador responde a la Oferta Técnica, con aportaciones básicas pero convincentes en su 
planteamiento.

Se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de forma suficiente 
a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por ello se evalúa como 
REGULAR.

Si bien elige JIRA como herramienta de ticketing y GRAFANA como herramienta de monitorización, 
herramientas comerciales de probada funcionalidad, no plantea, por ejemplo, la posible integración entre 
ellas para que las alertas en GRAFANA creen automáticamente un ticket en JIRA, mejorando la gestión 
de incidentes sin intervención manual. En este sentido, llama la atención que en el apartado de 
monitorización se refiera a la herramienta de ticketing REDMINE como receptora de las alertas de 
monitorización.
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10.3 Criterio 3 SERVICIO DE ALOJAMIENTO

10.3.1 Subcriterio 3.1 La estimación razonada del número de usuarios anuales previstos y su 
adecuación a las necesidades del servicio

La propuesta técnica presenta una solución completa, enfocando con acierto planteamientos que 
proporcionan una infraestructura escalable, redundante y de alta disponibilidad que garantiza el 
crecimiento sostenido del ecosistema de la Escuela Madrileña de Salud. La propuesta garantiza un 
margen de seguridad operativo y capacidad de absorción de picos de demanda sin degradación del 
servicio. 

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.
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10.3.2 Subcriterio 3.2 La capacidad de la solución propuesta para atender usuarios 
concurrentes de forma eficiente

La propuesta técnica presenta una solución completa, enfocando con acierto planteamientos que 
proporcionan una infraestructura con alta disponibilidad, seguridad, escalabilidad y continuidad de 
servicio, planteando un modelo garantiza eficiencia energética y económica, sin comprometer la 
capacidad operativa. 
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El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.

10.3.3 Subcriterio 3.3 La escalabilidad de la plataforma frente a aumentos de demanda, 
incluyendo mecanismos de adaptación y flexibilidad

La propuesta técnica presenta una solución completa, enfocando con acierto planteamientos que 
proporcionan una infraestructura con alta disponibilidad, seguridad, escalabilidad y continuidad de 
servicio. 

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.

10.3.4 Subcriterio 3.4 La disponibilidad garantizada de la plataforma, así como las medidas 
propuestas para asegurar la continuidad del servicio

La propuesta técnica presenta una solución completa, enfocando con acierto planteamientos que 
proporcionan una infraestructura con alta disponibilidad, seguridad, escalabilidad y continuidad de 
servicio. 
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El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.

10.4 Criterio 4 MIGRACIÓN E IMPLANTACIÓN DE LA SOLUCIÓN
La solución propuesta expone la estrategia de migración e implantación de manera simplificada, si bien 
los elementos incluidos parecen adecuados, pero se echa de menos mayor concreción en cuanto a los 
criterios de finalización de las tareas incluidas o una matriz de riesgos y alternativas de mitigación.

En este apartado la propuesta es desigual, mientras que para algunos de los puntos a valorar se proponen 
medidas concretas, como las pruebas funcionales, de carga y de seguridad que se detallan de forma 
coherente y convincente, para otros, como las pruebas de respaldo y recuperación o interfaces y 
contenidos, se echa de menos este grado de madurez y por ello se evalúa como REGULAR.
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Aporta un enfoque totalmente novedoso, maduro, con grandes aportaciones, que nos permita ser más 
eficientes en la prestación del servicio. Todo ello hace que la propuesta sea EXCELENTE.

11.2 Criterio 2 OPERACIÓN DEL SERVICIO 

11.2.1 Subcriterio 2.1 Criterios de continuidad del servicio, backup y respaldo y monitorización y 
soporte técnico

La propuesta técnica presenta una solución muy completa, enfocando con gran acierto planteamientos 
que aseguran la continuidad del servicio, basándose en la calidad de diversos mecanismos y, en 
particular, en excelentes propuestas de soporte, monitorización, mantenimiento, backup y respaldo. 

En este apartado la propuesta aporta un enfoque muy maduro, con grandes aportaciones, que nos 
permitirá ser más eficientes en la prestación del servicio, evaluándose como EXCELENTE.

El licitador afronta la continuidad del servicio complementando las ventajas de la infraestructura cloud
propuesta con mecanismos ágiles de soporte y recuperación, una completa monitorización y servicios de 
mantenimiento, backup y respaldo administrados de forma integral y automatizada.
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11.2.2 Subcriterio 2.2 Mantenimiento correctivo y evolutivo y adaptabilidad de la plataforma a la 
evolución del mercado

La solución propuesta enfoca de forma acertada el mantenimiento correctivo y evolutivo e incorporando, 
además, tareas preventivas. La propuesta recoge el compromiso para actualizar las versiones de las 
aplicaciones basándose en una estrategia de actualización amparada en la modularidad de la solución y 
sin intervenciones directas en el núcleo (Core) de la plataforma. Además, en relación a la evolución de la 
plataforma en relación al mercado plantean propuestas sensatas y viables. 

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.

En relación a la evolución de la plataforma con tendencias de mercado, propone, entre otros:

Mediateca: Herramienta que proporciona un espacio dedicado a compartir recursos a modo 
repositorio tipo NETFLIX e incorpora herramientas sociales mediante las cuales puntuar (valor 
de 1 a 5 estrellas) el recurso, valorar como preferido (“me gusta”) y contabilizar el número de 
visualizaciones.

Cuestionario de valoración de cursos con informe asociado: Cuestionario con puntuación con 
estrellas que permitirá exportar estadísticas sobre los cursos mejor valorados.

Sistema de dinamización automático: El sistema contará con un novedoso dinamizador que 
se encargará de incentivar a los alumnos a notificaciones automáticas que se generan por 
curso dependiendo de la configuración del mismo, los mensajes irán personalizados por meta-
etiquetas.

11.2.3 Subcriterio 2.3 Informes de seguimiento

El licitador proporciona mensualmente un sistema completo de reporting e inteligencia de negocio que 
permitirá tomar decisiones basadas en datos objetivos. Todo ello combinado con la mejora análisis 
estadístico y detección de tendencias.

Presenta una propuesta bien detallada en los aspectos requeridos, adaptada de forma suficiente a la 
problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por ello se evalúa como BUENA.

El abanico de informes de seguimiento propuesto abarca:

Informes sobre la gestión del servicio 

Informes de rendimiento y disponibilidad

Informes de seguridad, backup y continuidad

Informes sobre la plataforma: uso, participación y rendimiento, análisis estadístico y detección de 
tendencias, etc.

Informes de estado de salud del ecosistema
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11.2.4 Subcriterio 2.4.1 La forma en que se plantea la gestión de los tiempos de respuesta, 
entendidos como un elemento cualitativo que debe adaptarse a la naturaleza, 
complejidad y criticidad de cada incidencia, petición o consulta, sin que ello implique una 
relación matemática directa. Se valorará especialmente la capacidad del servicio para 
priorizar adecuadamente y responder de manera proporcional a las necesidades del 
usuario

Se presenta una propuesta bien detallada en los aspectos requeridos, adaptada de forma suficiente a la 
problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato. 

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.

11.2.5 Subcriterio 2.4.2 La estrategia de atención al usuario, incluyendo el modelo de soporte 
ofrecido, la estructura y funcionamiento del Centro de Atención a Usuarios (CAU), y los 
mecanismos de escalado.

Se presenta una propuesta bien detallada en los aspectos requeridos, adaptada de forma suficiente a la 
problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato. 

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.
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11.2.6 Subcriterio 2.4.3 El uso y adecuación de herramientas de gestión (por ejemplo, ticketing, 
monitorización, automatización), así como su integración con otros sistemas y su 
capacidad para generar métricas e informes que permitan el seguimiento y mejora 
continua del servicio

Se presenta una propuesta bien detallada en los aspectos requeridos, adaptada de forma suficiente a la 
problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato. 

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.
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11.3 Criterio 3 SERVICIO DE ALOJAMIENTO

11.3.1 Subcriterio 3.1 La estimación razonada del número de usuarios anuales previstos y su 
adecuación a las necesidades del servicio

La propuesta técnica presenta una solución muy completa, enfocando con gran acierto la infraestructura 
de alojamiento, basándose en la calidad de la alta disponibilidad y la escalabilidad de Amazon, junto con 
otras propuestas de valor basadas en la máxima redundancia. 

En este apartado la propuesta aporta un enfoque muy maduro, con grandes aportaciones tecnológicas, 
que nos permitirán ser más eficientes en la prestación del servicio, evaluándose como EXCELENTE.

Con la solución propuesta, se garantizan mejoras en el número de usuarios previsto, adecuándose a las 
necesidades del servicio:
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11.3.2 Subcriterio 3.2 La capacidad de la solución propuesta para atender usuarios 
concurrentes de forma eficiente

La propuesta técnica presenta una solución muy completa, enfocando con gran acierto la infraestructura 
de alojamiento, basándose en la calidad de la alta disponibilidad y la escalabilidad de Amazon junto con 
otras propuestas de valor basadas en la máxima redundancia. 

En este apartado la propuesta aporta un enfoque muy maduro, con grandes aportaciones tecnológicas, 
que nos permitirán ser más eficientes en la prestación del servicio, evaluándose como EXCELENTE.

Con la solución propuesta, se garantizan mejoras en el número de usuarios concurrentes, adecuándose 
a las necesidades del servicio.
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11.3.3 Subcriterio 3.3 La escalabilidad de la plataforma frente a aumentos de demanda, 
incluyendo mecanismos de adaptación y flexibilidad

La propuesta técnica presenta una solución muy completa, enfocando con gran acierto la infraestructura 
de alojamiento, basándose en la calidad de la alta disponibilidad y la escalabilidad de Amazon junto con 
otras propuestas de valor basadas en la máxima redundancia. 

En este apartado la propuesta aporta un enfoque muy maduro, con grandes aportaciones tecnológicas, 
que nos permitirán ser más eficientes en la prestación del servicio, evaluándose como EXCELENTE.

11.3.4 Subcriterio 3.4 La disponibilidad garantizada de la plataforma, así como las medidas 
propuestas para asegurar la continuidad del servicio

La propuesta técnica presenta una solución muy completa, enfocando con gran acierto la infraestructura 
de alojamiento, basándose en la calidad de la alta disponibilidad y la escalabilidad de Amazon junto con 
otras propuestas de valor basadas en la máxima redundancia. 

En este apartado la propuesta aporta un enfoque muy maduro, con grandes aportaciones tecnológicas, 
que nos permitirán ser más eficientes en la prestación del servicio, evaluándose como EXCELENTE.

11.4 Criterio 4 MIGRACIÓN E IMPLANTACIÓN DE LA SOLUCIÓN
La solución propuesta es muy completa en cuanto a la presentación del plan, que enfoca y despliega con 
gran acierto la estrategia de implantación y migración, poniendo especial atención en las pruebas y la 
seguridad, preparando incluso al equipo humano encargado del mantenimiento y la operación desde el 
inicio y definiendo con detalle y de forma muy adecuada las actividades, criterios y participantes. Por todo 
ello se evalúa como EXCELENTE.

Planificación completa, adecuada y con concreción acertada en cuanto a las actividades
y criterios de finalización: Se presenta una excelente estrategia de implantación y migración, 
poniendo especial atención a la calidad y la seguridad y presentando, para cada una de las 
actividades, una concreción adecuada que muestra además del alcance los criterios de 
finalización.
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Enfoque especial en los riesgos y plan de mitigación: la propuesta se anticipa a los posibles 
riesgos asociados a la migración para garantizar un proceso seguro y sin incidencias. Se 
identifican los escenarios críticos, se evalúa su impacto y se definen acciones concretas para 
mitigarlos. Además, este enfoque permite reducir la probabilidad de errores y minimizar 
cualquier afectación al servicio, asegurando la continuidad y la calidad del proyecto.
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Se plantea una solución mínima según los requisitos del pliego de prescripciones técnicas que hacen que 
la propuesta sea INSUFICIENTE.

12.2 Criterio 2 OPERACIÓN DEL SERVICIO 

12.2.1 Subcriterio 2.1 Criterios de continuidad del servicio, backup y respaldo y monitorización y 
soporte técnico  

La propuesta técnica presenta una solución completa, enfocando con acierto planteamientos que 
aseguran la continuidad del servicio, basándose en la calidad de diversos mecanismos y, en particular, 
en buenas propuestas de soporte, monitorización, mantenimiento y servicios de mantenimiento, backup 
y respaldo. 

El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.

12.2.2 Subcriterio 2.2 Mantenimiento correctivo y evolutivo y adaptabilidad de la plataforma a la 
evolución del mercado

La propuesta técnica presenta una solución completa, enfocando con acierto planteamientos de 
mantenimiento correctivo y evolutivo. Además, en relación a la evolución de la plataforma en relación al 
mercado plantean propuestas sensatas y viables.
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El planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA.

La propuesta del programa trimestral de pilotos aporta un enfoque novedoso, maduro e innovador .

12.2.3 Subcriterio 2.3 Informes de seguimiento

El licitador responde a la Oferta Técnica, con aportaciones básicas pero convincentes en su 
planteamiento. Se incide en la capacidad de exportación de datos por diferentes vías y formatos, así como 
la capacidad de incorporar plugins especializados que habiliten informes de learning analytics, pero se 
echa de menos más detalle que permita calibrar dichas capacidades y por ello se evalúa como 
REGULAR.
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12.2.4 Subcriterio 2.4.1 La forma en que se plantea la gestión de los tiempos de respuesta, 
entendidos como un elemento cualitativo que debe adaptarse a la naturaleza, 
complejidad y criticidad de cada incidencia, petición o consulta, sin que ello implique una 
relación matemática directa. Se valorará especialmente la capacidad del servicio para 
priorizar adecuadamente y responder de manera proporcional a las necesidades del 
usuario

El licitador responde a la Oferta Técnica, con aportaciones básicas pero convincentes en su 
planteamiento. Se ajustan los tiempos de respuesta tal y como se describen en el pliego de prescripciones 
técnicas, pero se echa de menos más detalle que valorar el dimensionamiento de recursos que conformen 
los diferentes niveles de escalado que garanticen dichos tiempos y por ello se evalúa como REGULAR.
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12.2.5 Subcriterio 2.4.2 La estrategia de atención al usuario, incluyendo el modelo de soporte 
ofrecido, la estructura y funcionamiento del Centro de Atención a Usuarios (CAU), y los 
mecanismos de escalado.

El licitador responde a la Oferta Técnica, con aportaciones básicas pero convincentes en su 
planteamiento. Se plantean tres niveles de soporte, pero se echa de menos más detalle en permita 
asimilar las tareas de resolución descritas en el pliego de prescripciones técnicas con los niveles 
propuestos, así como los mecanismos de escalado y por ello se evalúa como REGULAR.
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12.2.6 Subcriterio 2.4.3 El uso y adecuación de herramientas de gestión (por ejemplo, ticketing, 
monitorización, automatización), así como su integración con otros sistemas y su 
capacidad para generar métricas e informes que permitan el seguimiento y mejora 
continua del servicio

La propuesta técnica expone con todo lujo de detalles la dotación de medios materiales de hardware 
(portátil, monitor, auriculares, centralita telefónica virtual, etc.) y software (ofimática, herramientas 
colaborativas) para la prestación del servicio de soporte al usuario (CAU). Si bien se incluyen la 
herramienta Redmine para el ticketing y Anydesk como aplicación de escritorio remoto, se echa de menos 
un mayor detalle de su integración con los elementos de monitorización y automatización.

En este apartado la propuesta añade mejoras, pero no se concretan y por ello se evalúa como 
INSUFICIENTE.
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12.3 Criterio 3 SERVICIO DE ALOJAMIENTO

12.3.1 Subcriterio 3.1 La estimación razonada del número de usuarios anuales previstos y su 
adecuación a las necesidades del servicio

La propuesta técnica está basada en la declaración de conocimiento en los apartados requeridos del 
pliego de prescripciones técnicas, ciñéndose al mismo y careciendo de un nivel de detalle que permita 
calibrarlo. 

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por ello se 
evalúa como INSUFICIENTE.

Presenta una propuesta generalista y, aunque añade aparentes mejoras, no se concretan y no convencen 
en su planteamiento.
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12.3.2 Subcriterio 3.2 La capacidad de la solución propuesta para atender usuarios 
concurrentes de forma eficiente

La propuesta técnica está basada en la declaración de conocimiento en los apartados requeridos del 
pliego de prescripciones técnicas, ciñéndose al mismo y careciendo de un nivel de detalle que permita 
calibrarlo. 

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por ello se 
evalúa como INSUFICIENTE.

Presenta una propuesta generalista y, aunque añade aparentes mejoras, no se concretan y no convencen 
en su planteamiento.

12.3.3 Subcriterio 3.3 La escalabilidad de la plataforma frente a aumentos de demanda, 
incluyendo mecanismos de adaptación y flexibilidad

La propuesta técnica está basada en la declaración de conocimiento en los apartados requeridos del 
pliego de prescripciones técnicas, ciñéndose al mismo y careciendo de un nivel de detalle que permita 
calibrarlo. 

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por ello se 
evalúa como INSUFICIENTE.

Presenta una propuesta generalista y, aunque añade aparentes mejoras, no se concretan y no convencen 
en su planteamiento.

12.3.4 Subcriterio 3.4 La disponibilidad garantizada de la plataforma, así como las medidas 
propuestas para asegurar la continuidad del servicio

La propuesta técnica expone los mecanismos de alta disponibilidad y, aunque el planteamiento de 
elementos implicados es adecuado, se echa de menos mayor concreción en cuanto a los umbrales o los 
criterios que harán que los mecanismos de alta disponibilidad entren en funcionamiento. 

En este apartado la propuesta añade mejoras, pero no se concretan y por ello se evalúa como 
INSUFICIENTE.
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12.4 Criterio 4 MIGRACIÓN E IMPLANTACIÓN DE LA SOLUCIÓN
La solución propuesta es bastante completa en cuanto a la presentación del plan, enfoca despliega con 
acierto la estrategia de implantación y migración, poniendo especial atención en las pruebas y la 
seguridad, definiendo de forma muy adecuada las actividades, criterios y participantes. Sin embargo, el 
periodo que indica necesitar no se ajusta al pliego de prescripciones técnicas y por ello se evalúa como 
NO APORTA VALOR.
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Aporta un enfoque totalmente novedoso, maduro, con grandes aportaciones, que nos permita ser más 
eficientes en la prestación del servicio. Todo ello hace que la propuesta sea EXCELENTE.

13.2 Criterio 2 OPERACIÓN DEL SERVICIO 

13.2.1 Subcriterio 2.1 Criterios de continuidad del servicio, backup y respaldo y monitorización y 
soporte técnico

La propuesta técnica presenta una solución muy completa, enfocando con gran acierto planteamientos 
que aseguran la continuidad del servicio, basándose en la calidad de diversos mecanismos y, en 
particular, en excelentes propuestas de soporte, monitorización, mantenimiento, backup y respaldo. 

En este apartado la propuesta aporta un enfoque muy maduro, con grandes aportaciones, que nos 
permitirá ser más eficientes en la prestación del servicio, evaluándose como EXCELENTE.

El licitador afronta la continuidad del servicio complementando las ventajas de la infraestructura cloud
propuesta con mecanismos ágiles de soporte y recuperación, una completa monitorización y servicios de 
mantenimiento, backup y respaldo administrados de forma integral y automatizada.
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13.2.2 Subcriterio 2.2 Mantenimiento correctivo y evolutivo y adaptabilidad de la plataforma a la 
evolución del mercado

Presenta una propuesta excelente, muy detallada, en todos los aspectos requeridos y para todos los 
componentes del ámbito de aplicación, con gran aporte de valor para los requisitos del contrato. 

En este apartado la propuesta aporta un enfoque muy maduro, con grandes aportaciones, que nos 
permitirá ser más eficientes en la prestación del servicio, evaluándose como EXCELENTE.

El licitador aporta como valor añadido la presentación, en un plazo máximo de tres meses desde la 
formalización del Contrato, de un Plan Detallado de Optimización y Mejora en el que se expongan de 
forma proactiva/preventiva los elementos que se podrían implementar en el Ecosistema.
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13.2.3 Subcriterio 2.3 Informes de seguimiento

El licitador proporciona mensualmente un sistema completo de reporting e inteligencia de negocio que 
permitirá tomar decisiones basadas en datos objetivos. Todo ello combinado con la mejora análisis 
estadístico y detección de tendencias.

Presenta una propuesta bien detallada en los aspectos requeridos, adaptada de forma suficiente a la 
problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por ello se evalúa como BUENA.



18/12/2025
Informe técnico valoración ECON/00072/2025

105

13.2.4 Subcriterio 2.4.1 La forma en que se plantea la gestión de los tiempos de respuesta, 
entendidos como un elemento cualitativo que debe adaptarse a la naturaleza, 
complejidad y criticidad de cada incidencia, petición o consulta, sin que ello implique una 
relación matemática directa. Se valorará especialmente la capacidad del servicio para 
priorizar adecuadamente y responder de manera proporcional a las necesidades del 
usuario

Presenta una propuesta excelente, muy detallada, en todos los aspectos requeridos y para todos los 
componentes del ámbito de aplicación, con gran aporte de valor para los requisitos del contrato.

Aporta un enfoque totalmente novedoso, maduro, con grandes aportaciones, que nos permita ser más 
eficientes en la prestación del servicio. Por ello, se evalúa como EXCELENTE.

13.2.5 Subcriterio 2.4.2 La estrategia de atención al usuario, incluyendo el modelo de soporte 
ofrecido, la estructura y funcionamiento del Centro de Atención a Usuarios (CAU), y los 
mecanismos de escalado.

Presenta una propuesta excelente, muy detallada en todos los aspectos requeridos y para todos los 
componentes del ámbito de aplicación, con gran aporte de valor para los requisitos del contrato.
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Aporta un enfoque totalmente novedoso, maduro, con grandes aportaciones, que nos permita ser más 
eficientes en la prestación del servicio. Por ello, se evalúa como EXCELENTE.
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13.2.6 Subcriterio 2.4.3 El uso y adecuación de herramientas de gestión (por ejemplo, ticketing, 
monitorización, automatización), así como su integración con otros sistemas y su 
capacidad para generar métricas e informes que permitan el seguimiento y mejora 
continua del servicio

Presenta una propuesta excelente, muy detallada, en todos los aspectos requeridos y para todos los 
componentes del ámbito de aplicación, con gran aporte de valor para los requisitos del contrato.

Aporta un enfoque totalmente novedoso, maduro, con grandes aportaciones, que nos permita ser más 
eficientes en la prestación del servicio. Por ello, se evalúa como EXCELENTE.
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13.3 Criterio 3 SERVICIO DE ALOJAMIENTO

13.3.1 Subcriterio 3.1 La estimación razonada del número de usuarios anuales previstos y su 
adecuación a las necesidades del servicio

La propuesta técnica presenta una solución muy completa, enfocando con gran acierto la infraestructura 
de alojamiento, basándose en la calidad la escalabilidad de Amazon, junto con otras propuestas de valor. 

En este apartado la propuesta aporta un enfoque muy maduro, con grandes aportaciones tecnológicas, 
que nos permitirán ser más eficientes en la prestación del servicio, evaluándose como EXCELENTE.

Con la solución propuesta, se garantizan mejoras en el número de usuarios previsto, adecuándose a las
necesidades del servicio:



18/12/2025
Informe técnico valoración ECON/00072/2025

109

13.3.2 Subcriterio 3.2 La capacidad de la solución propuesta para atender usuarios 
concurrentes de forma eficiente

La propuesta técnica presenta una solución muy completa, enfocando con gran acierto la infraestructura 
de alojamiento, basándose en la calidad de la escalabilidad de Amazon, junto con otras propuestas de 
valor basadas en la máxima redundancia. 

En este apartado la propuesta aporta un enfoque muy maduro, con grandes aportaciones tecnológicas, 
que nos permitirán ser más eficientes en la prestación del servicio, evaluándose como EXCELENTE.

Con la solución propuesta, se garantizan mejoras en el número de usuarios concurrentes, adecuándose 
a las necesidades del servicio.

13.3.3 Subcriterio 3.3 La escalabilidad de la plataforma frente a aumentos de demanda, 
incluyendo mecanismos de adaptación y flexibilidad

La propuesta técnica presenta una solución muy completa, enfocando con gran acierto la infraestructura 
de alojamiento, basándose en la escalabilidad de Amazon, junto con otras propuestas de valor. 

En este apartado la propuesta aporta un enfoque muy maduro, con grandes aportaciones tecnológicas, 
que nos permitirán ser más eficientes en la prestación del servicio, evaluándose como EXCELENTE.



18/12/2025
Informe técnico valoración ECON/00072/2025

110

13.3.4 Subcriterio 3.4 La disponibilidad garantizada de la plataforma, así como las medidas 
propuestas para asegurar la continuidad del servicio

La propuesta técnica presenta una solución muy completa, enfocando con gran acierto la infraestructura 
de alojamiento, basándose en la calidad de la alta disponibilidad de Amazon, junto con otras propuestas 
de valor basadas. 

En este apartado la propuesta aporta un enfoque muy maduro, con grandes aportaciones tecnológicas, 
que nos permitirán ser más eficientes en la prestación del servicio, evaluándose como EXCELENTE.
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13.4 Criterio 4 MIGRACIÓN E IMPLANTACIÓN DE LA SOLUCIÓN
El licitador presenta una propuesta bien detallada en los aspectos requeridos, adaptada de forma acertada
a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato. De esta manera, el 
planteamiento que aporta el licitador no solo convence por lo que aporta, sino por la madurez en el 
planteamiento. Se ve que las aportaciones realizadas ya han sido ampliamente probadas y por ello se 
evalúa como BUENA. 

Concretamente, incluye una planificación completa, adecuada y con concreción pertinente en cuanto a 
las actividades y criterios de finalización, presentando una excelente estrategia de implantación y 
migración, poniendo especial atención a la calidad y la seguridad y presentando, para cada una de las 
actividades, una concreción adecuada que muestra además del alcance los criterios de finalización y los 
riesgos identificados.
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pliego de prescripciones técnicas, no se observan detalles reseñables en el servicio de alojamiento y el 
apartado de migración e implantación no cumple los requerimientos del pliego de prescripciones técnicas.

Se plantea una solución mínima según los requisitos del pliego de prescripciones técnicas que hacen que 
la propuesta sea INSUFICIENTE.

14.2 Criterio 2 OPERACIÓN DEL SERVICIO 

14.2.1 Subcriterio 2.1 Criterios de continuidad del servicio, backup y respaldo y monitorización y 
soporte técnico  

La propuesta técnica está basada en la declaración de conocimiento en los apartados requeridos del 
pliego de prescripciones técnicas, ciñéndose al mismo y careciendo de un nivel de detalle que permita 
calibrarlo. 

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por ello se 
evalúa como INSUFICIENTE.

Presenta una propuesta generalista o incompleta, no aporta propuesta técnica en alguno de los aspectos 
indicados para algún tipo de servicio requerido (backup y respaldo) y, aunque añade aparentes mejoras, 
no se concretan y no convencen en su planteamiento.

14.2.2 Subcriterio 2.2 Mantenimiento correctivo y evolutivo y adaptabilidad de la plataforma a la 
evolución del mercado

Partiendo del cumplimiento del Pliego Técnico, la propuesta técnica no añade mejoras valorables.

La propuesta refleja el compromiso del licitador para cumplir el pliego de prescripciones técnicas, sin 
detallar aspecto relacionado alguno y por ello se evalúa como NO APORTA VALOR. 

14.2.3 Subcriterio 2.3 Informes de seguimiento

La propuesta técnica solo recoge detalle de los informes de seguimiento alineado con el pliego de 
prescripciones técnicas y por ello se evalúa como NO APORTA VALOR.
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14.2.4 Subcriterio 2.4.1 La forma en que se plantea la gestión de los tiempos de respuesta, 
entendidos como un elemento cualitativo que debe adaptarse a la naturaleza, 
complejidad y criticidad de cada incidencia, petición o consulta, sin que ello implique una 
relación matemática directa. Se valorará especialmente la capacidad del servicio para 
priorizar adecuadamente y responder de manera proporcional a las necesidades del 
usuario

La propuesta técnica está basada en la declaración de conocimiento en los apartados requeridos del 
pliego de prescripciones técnicas, ciñéndose al mismo y careciendo de un nivel de detalle que permita 
calibrarlo. 

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por ello se 
evalúa como INSUFICIENTE.

Presenta una propuesta generalista y, aunque añade aparentes mejoras, no se concretan y no convencen 
en su planteamiento. Por ejemplo, habla de un equipo técnico sin concretar FTE para los niveles de 
soporte planteados. También refiere procedimiento de escalado, comunicación y cierre sin entrar a dar 
detalle del mismo.

14.2.5 Subcriterio 2.4.2 La estrategia de atención al usuario, incluyendo el modelo de soporte 
ofrecido, la estructura y funcionamiento del Centro de Atención a Usuarios (CAU), y los 
mecanismos de escalado.

La propuesta técnica, partiendo del cumplimiento del Pliego Técnico, no añade mejoras valorables y por 
ello se evalúa como NO APORTA VALOR.

Presenta una propuesta generalista y, aunque añade aparentes mejoras, en lo que se refiere al soporte 
proactivo de las aulas virtuales, solo está reflejando lo requerido en el pliego de prescripciones técnicas.
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14.2.6 Subcriterio 2.4.3 El uso y adecuación de herramientas de gestión (por ejemplo, ticketing, 
monitorización, automatización), así como su integración con otros sistemas y su 
capacidad para generar métricas e informes que permitan el seguimiento y mejora 
continua del servicio

La propuesta técnica está basada en la declaración de conocimiento en los apartados requeridos del 
pliego de prescripciones técnicas, ciñéndose al mismo y careciendo de un nivel de detalle que permita 
calibrarlo. 

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por ello se 
evalúa como INSUFICIENTE.



18/12/2025
Informe técnico valoración ECON/00072/2025

117

14.3 Criterio 3 SERVICIO DE ALOJAMIENTO

14.3.1 Subcriterio 3.1 La estimación razonada del número de usuarios anuales previstos y su 
adecuación a las necesidades del servicio

Partiendo del cumplimiento del Pliego Técnico, la propuesta técnica no añade mejoras valorables.

La propuesta técnica no incluye los elementos que conforman el alojamiento de la solución, sin 
proporcionar detalle alguno que sustente la volumetrías especificadas en el pliego de prescripciones 
técnicas, y por ello se evalúa como NO APORTA VALOR.

14.3.2 Subcriterio 3.2 La capacidad de la solución propuesta para atender usuarios 
concurrentes de forma eficiente

Partiendo del cumplimiento del Pliego Técnico, la propuesta técnica no añade mejoras valorables.

La propuesta técnica no incluye los elementos que conforman el alojamiento de la solución, sin 
proporcionar detalle alguno que sustente la volumetrías especificadas en el pliego de prescripciones 
técnicas, y por ello se evalúa como NO APORTA VALOR.
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14.3.3 Subcriterio 3.3 La escalabilidad de la plataforma frente a aumentos de demanda, 
incluyendo mecanismos de adaptación y flexibilidad

La propuesta técnica está basada en la declaración de conocimiento en los apartados requeridos del 
pliego de prescripciones técnicas, ciñéndose al mismo y careciendo de un nivel de detalle que permita 
calibrarlo. 

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por ello se 
evalúa como INSUFICIENTE.

Presenta una propuesta generalista y, aunque añade aparentes mejoras, no se concretan y no convencen 
en su planteamiento.

14.3.4 Subcriterio 3.4 La disponibilidad garantizada de la plataforma, así como las medidas 
propuestas para asegurar la continuidad del servicio

La propuesta técnica está basada en la declaración de conocimiento en los apartados requeridos del 
pliego de prescripciones técnicas, ciñéndose al mismo y careciendo de un nivel de detalle que permita 
calibrarlo. 

De esta manera, se presenta una propuesta poco detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de 
forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del contrato y por ello se 
evalúa como INSUFICIENTE.

Presenta una propuesta generalista y, aunque añade aparentes mejoras, no se concretan y no convencen 
en su planteamiento.
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14.4 Criterio 4 MIGRACIÓN E IMPLANTACIÓN DE LA SOLUCIÓN
La propuesta técnica está basada en la declaración de conocimiento en los apartados requeridos del 
pliego de prescripciones técnicas, ciñéndose al mismo y careciendo de un nivel de detalle que permita 
calibrarlo. 

Adicionalmente,  el periodo que indica para esta fase no se ajusta al pliego de prescripciones técnicas y 
por ello se evalúa como NO APORTA VALOR.
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15 Conclusiones
RESUMEN DE LOS LICITADORES CON MEJOR PUNTUACIÓN

Tras proceder a realizar la valoración correspondiente a los criterios cualitativos cuya cuantificación 
depende de un juicio en relación al expediente de referencia, se concluye que BABEL presenta la mejor 
propuesta técnica, seguida por la de SEIDOR Y TELEFÓNICA, en particular:

BABEL El licitador presenta una propuesta cuyos puntos fuertes residen en la operación del 
servicio, con foco en garantizar la continuidad del negocio, la infraestructura del servicio de 
alojamiento, basada en infraestructura Amazon mejorada y migración e implantación de la 
solución, con la planificación completa, adecuada y con concreción acertada en cuanto a las 
actividades y criterios de finalización y enfoque especial en los riesgos y plan de mitigación. 

Presenta una propuesta excelente, muy detallada, en todos los aspectos requeridos y para todos 
los componentes del ámbito de aplicación, con gran aporte de valor para los requisitos del 
contrato.

Aporta un enfoque totalmente novedoso, maduro, con grandes aportaciones, que nos permita 
ser más eficientes en la prestación del servicio. Todo ello hace que la propuesta sea 
EXCELENTE.

SEIDOR El licitador presenta una propuesta cuyos puntos fuertes residen en la operación del 
servicio, con foco en garantizar la continuidad del negocio, la infraestructura del servicio de 
alojamiento basada en infraestructura Amazon mejorada y la migración e implantación de la 
solución, con la planificación completa, adecuada y con concreción acertada en cuanto a las 
actividades y criterios de finalización y enfoque especial en los riesgos. 

Presenta una propuesta excelente, muy detallada, en todos los aspectos requeridos y para todos 
los componentes del ámbito de aplicación, con gran aporte de valor para los requisitos del 
contrato.

Aporta un enfoque totalmente novedoso, maduro, con grandes aportaciones, que nos permita 
ser más eficientes en la prestación del servicio. Todo ello hace que la propuesta sea 
EXCELENTE.

TELEFÓNICA El licitador presenta una propuesta cuyos puntos fuertes residen en la 
infraestructura del servicio de alojamiento y en las estrategias y planificaciones de la migración 
e implantación. 

En cuanto a la operación del servicio y la concurrencia del servicio de alojamiento la propuesta 
es desigual, mientras que para algunos de los puntos a valorar se detallan de forma coherente 
y convincente,  para otros se echa de menos este grado de madurez.

Se plantea una solución muy robusta, integrada y de alto valor en cuanto a los servicios a 
proporcionar a los usuarios que hacen que la propuesta sea BUENA.
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